
/', .. -1

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

RESOLUCiÓN NÚMERO
(N¡- 021 ~i) 2._!~'\.";

'Por el cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales
para los empleos de la Planta de Personal de Parques Nacionales Naturales de

Colombia"

LA DIRECTORA GENERAL ( El DE PARQUES NACIONALES NATURALES DE
COLOMBIA

En ejercicio de las facultades que le confiere el articulo 9 del Decreto 3572 de
2011, en cumplimiento de los dispuesto en el Decreto Ley 770 de 2005, los

decretos 2539 de 2005 y 1785 de 2014 y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 017 del 16 de enero de 2014 se adoptó ei
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales para los cargos de la
planta de personal del Parques Nacionales Naturales de Colombia, establecida
mediante el Decreto número 3577 de septiembre 2011.

Que el Decreto 1785 del 18 de septiembre de 2014 "Por el cual se establecen las
funciones y los requisitos generales para los empleos públicos de los distintos
niveles jerárquicos de los organismos y entidades del orden nacional y se dictan
otras disposiciones", dispone que para la determinación de las disciplinas
académicas o profesiones a prever en los manuales especificos de funciones y de
competencias laborales, es necesario tener en cuenta la agrupación de éstas
conforme la clasificación determinada en los núcleos básicos del conocimiento,
que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la
clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación
Superior. SNIES;

Que atendiendo las nuevas disposiciones establecidas en el Decreto 1785 de
2014, se hizo necesario actualizar parciaimente el manual especifico de funciones
y de competencias laborales de los cargos que conforman la planta de personal
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, que no se encuentren en la Oferta
Publica de Empleos de la convocatoria 317 de 2013, adoptándose esta
modificación a través de la Resolución 136 del 17 de marzo de 2015.
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Que se hace necesario ajustar el manual especifico de funciones y de
competencias laborales de los cargos que conforman la planta de personal de
Parques Nacionales Naturales de Colombia, sólo en relación con los empleos
que no se encuentran reportados en la Oferta Pública de Empleo de Carrera
Administrativa de la Convocatoria 317 de 2013. teniendo en cuenta lo establecido
en la parágrafo 4 del articulo 24' del Decreto 1785 de 2014.

Que en merito de lo expuesto

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Manual Especifico de Funciones y
Competencias Laborales, para los empleos de Libre Nombramiento y Remoción y
de Carrera Administrativa que no se encuentran reportados dentro de la Oferta
Pública de Empleos de Carrera Administrativa de la Convocatoria No. 317 de
2013

NIVEL CENTRAL

1.2 PLANTA GLOBAL

1.2.1Perfil Nivel Asesor

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DECOMPETENCIAS LABORALES I
c--- 1.IDENTIFICACION -_I--J
Nivel: Asesor
Denominación del Empleo: Asesor
~ódigo: _ 1020
Grado: 13
I!#=mero de Cargos: ---Cuatro ~ _.
~pendencía: __ __ __ Do"de s~ ubigue ~c;a,g_o .
Carno del Jefe Inmediato: Quien ejerza la sunervisión drrecta
I- ~~II~,ÁREAFUNCIONAL

SUBDIRECCiÓN ADMiilllSTRATIVA y FINANCIERA ,
- GRUPO PROCESOS CORPORATIVOS- --j

~ 111,PROPOSITO PRINCIPAL
iAsesorar. aSistir y proponer politlcas, planes y proyectos a la Subdlrecclon Administrativa y
FinanCiera en lo relacionado con la administración de los bienes y recursos físicos de la
entidad para el desarrollo de los procesos administrativos. orientado al cumplimiento de loS
objetivos instltucionales

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Asesorar en la definición de lineamientos a nivel nacional en relación con la

administración de recursos físicos de conformidad con los procesos y procedimientos
~ establecidos f?,arael efecto , __ . . _
2 Adelantar y orientar los procesos administratrvos para lograr la adqUISición de los predios

y/o mejoras que se encuentren dentro de las Áreas Protegidas del Sistema de Parques
Nacionales Naturales. para el establecimiento de sedes administrativas de las áreas del
sistema de Parques Nacionales Naturales así como lqs puestos ~e control, vigilan~,./
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dernas que se requieran a efectos de cumplir con los fines y objetivos misionales que

_. competen a la Entidad. orevio estudio jurídico realizado oor la Deoendencia comoetente.
3. Asesorar a la Subdirección Administrativa y Financiera en ID relacionado con la

elaboración de los estudios prevIos para la contratación de los corredores de seguros
orientando y proponiendo las acciones frente a las reclamaciones y reposiciones de las
compañías aseguradoras por la ocurrencia de siniestros que afecten los intereses
aseaurables de la entidad.

4. Proponer, orientar y adelantar mecanismos administrativos que permitan mantener el
parque automotor del Nivel Central en óptimas condiciones de funcionamiento y
movilidad, de acuerdo con los reauisitos exiaidos Dor las normas viaentes.

5 Programar, controlar y garantizar la adquisición de bienes y servicios generales
requeridos para el desarrollo de las funciones administrativas y técnicas de Parques
Nacionales. conforme al plan de adquisiciones que elaboren las dependencias de la
entidad. realizando su consolidación.

6 Orientar en la implementación del servicio de atención al ciudadano y PORs de la
entidad, verificando el seguimiento realizado, de acuerdo con los lineamientos normativos
e institucionales establecidos oara tal fm

7. Proponer politicas, lineamientos, estrategias, estándares conforme a las normas que
imparta el gobierno nacional en actividades relacionadas con la atención al ciudadano,
realizando el seguimiento y control de las quejas. denuncias y reclamos que formuladas a
la entidad, ejerciendo las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las
normas v disoosiciones vigentes respecto a los derechos que les asisten a este último.

8. Orientar los programas relacionados con la gestión documental. desde su producción.
recepción, distribución, organización, consulta, conservación y disposición final de los
documentos de archiVO

9. Absolver consultas y emitir conceptos aportando elementos de juicio que permitan la
toma de decisiones relacionadas con los temas de comp:etencia de la Subdirección.

10 Desempeñar las demás funciones asignadas, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
área de desemneño del carno.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
Funcionamiento y norma\lvidad general del Estado Colombiano
Politicas Institucionales
Seguros
Recursos físicos, almacén e inventarios
Contabilidad
Presupuesto
Conocimiento en herramientas administrativas, operativas y ofimáticas

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

• Orientacion a resultados • Experticia profesional
• Orientacion al usuario y al ciudadano • Conocimiento del entorno
• Transparencia • Construcción de relaciones

• Compromiso con la organización • Iniciativa
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__ \1". REQUISITOS DE FORMACIO.N ACAD¡::I)I!!f.A y EXPERIENCIA
FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

,

-- - - I
EXPERIENCIA I- ---- .- -- - -

Titulo de posgrado en la modalidad de especialización en
áreas relacionadas con las funciones del cargo. 1

Tarieta orofesional en los casos reQlamentado~~y...L
VIII. ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA--- - _._~-- -- -
¡Titulo Profesional de la disciplina académica en Derecho
¡del núcleo básico del conocimiento en Derecho y afines;
en Administración de Empresas, Administración
Pública y Contaduria Pública del Núcleo básico del I
Iconocimiento en Economía, Administración, Contaduría y'lsetenta (70) meses de experiencia
Afines: en Ingenieria Industrial del núcleo básico del profesional relacionada con las
IConoclmlento en lngenleria Industnal y aflneSJunClones del cargo

~

Ingeniería Administrativa del núcleo báSICO del
Conocimiento en IngenIería AdminIstrativa y afines

TarJ~tap!-ofeslona~nI~ ca~s reglament,?dosyor ~Iey _

Titulo Profesional de la disciplina académica en Derecho

¡del nvcleo báSICOdel conocimiento en Derecho y afines;
en Administración de Empresas, Administración

¡Pública y Conladuria Pública del Núcleo báSICO del
conocimiento en Economia. Administración. Contaduria y¡ I
.Afines; e.n Ingenieria Industrial del núcleo báSICO del,C t (46) d :I ... . . I uaren a y seis meses el,ConoCimIento en Ingenrena Industrral y afines: ._
Ingeniería Administrativa del núcleo basico del exp~ne~Cla prOfes~o~alrelaClonada¡
ConOCimiento en Ingeniería Administrativa y afines. con as unciones e cargo

I

\
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1.2. 2 Nivel profesional

2044
08
Cincuenta Cinco 55
Donde se ubi ue el car o
Quien e'erza la su ervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAL
SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

-GRUPO DE GESTiÓN CORPORATIVA-
111.PROPÓSITO PRINCIPAL

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1.IDENTIFICACiÓN

Profesional
Profesional Universitario

Nivel:
Denominación del Em leo:
Código:
¡Grado:
,Numero de Cargos:
I •
DependenCIa:
Cargo del Jefe Inmediato:

Apoyar en los procesos relacionados con la atención al usuario. así como promover el
desarrollo Operativo de la Tienda de Parques con el fin de establecer los controles
pertinentes en el ingreso. retiro de los productos al inventario y demás actividades
relacionadas. de conformidad con los rocesos rocedimientos establecidos or la entidad.

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Aprendizaje continuo,
Experticia profesional.
Trabajo en equipo y colaboración,
Creatividad e Innovación•

•

•
•

1. Realizar el seguimiento a [os planes de mejoramiento al Proceso de Atención al Usuario y
Tienda de Parques.
2 Identificar las acciones a establecer de acuerdo a los resultados generados en el
seguimiento de POR's y encuestas de satisfacción.
fi" Onentar las inquietudes del ciudadano frente a los diferentes requerimientos que realicen
estos últimos en las instalaciones de Parques Nacionales Naturales o aquellos que se
realicen a traves de los diferentes canales establecidos oara tal fin,
4. Administrar los sistemas de información creados para el registro de información relativa a
los tramites v servicios normalizados por Parques Nacionales Naturales.
5. Realizar el respectivo seguimiento al inventario de los elementos destinados para la
comercialización a traves de la Tienda de Pareues, conforme a los procedimientos internos.
6. Realizar el seguimiento a los elementos comercializados en la Tienda de Parques,
reportando los ingresos a la dependencia competente y proponer estrategias para fortalecer
los canales de comercialización de la misma.
7. Preparar y presentar los informes que le sean requeridos, con la oportunidad y periodicidad
definida nara tal fin.
8. Desempeñar las demas funciones asignadas, de acuerdo con el nivel. la naturaleza y el
área de desemoeño del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
Administración de recursos y de personal
Inventarios
Contabilidad
Maneio de herramientas ofimáticas

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO

o Orientacion a resultados
• Orientacion al usuario y al ciudadano
• Transparencia
• Compromiso con la organización
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E VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA y EXPERIENCIA
FORMACION ACADÉMICA r EXPERIENCIA

Titulo Profesional de ¡a disciplina académica enl .--- - -
'Administración de Empresas Hoteleras,
!Administración de Empresas, Economía, Veintiún (21) meses de experiencIa
¡Administración Pública del Núcleo básico del profesional relacionada con las
conocimiento en Economía. Administración. Contaduria y funciones del cargo
~fines: en Ingeniería .Industrial del núcleo básico del¡
,Conocimiento en Ingeniería indust"al y afines. I
I VIII. ALTERNATIVA
L-.__________ _ _J!.A _
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1.2.2 Perfil NiveJ Técnico

1" MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1. IDENTIFICACiÓN

I
l

--

I
I

--t
l!!ive_I_: _
¡Denominación del Empleo:
,Códig",- _
IGrado:
\Número de Cargos:
Deoendencia:
CarDo del Jefe Inmediato:

Técnico
Técnico Administrativo
1.12~_ . . . _
13
Ochenta y ocho (88)
Donde ;e ubique el carqo
Quien ejerza~s~e:rvis¡ón direct.a

11. ÁREA FUNCIONAL
SUBDIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

111. PROPOSITO PRINCIPAL

I
prestar asistencia técnica y administrativa de acuerdo con las instrucciones recibidas, en
desarrollo de planes y programas de la dependencia, de conformidad con los procesos y
.E!:0cedimientos establecidos

IV. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES
1. Adelantar la radicación, tramite, distribución y archivo de documentos y correspondencia

Interna y externa de la Subdlfecclón Administrativa y FinanCiera de conformidad con los
orocedimientos establecidos.

2. Organizar y actualizar los archivos de gestión del área de conformidad con los
procedimientos establecidos para la gestión documental y según las normas
establecidas

l3:"Responder oportunaménte a -lOs requerimientos internos y externos solicitados a-la
I direCCión terrltonal relacionadas con los temas de su comp~tencla_. __r Realizar la liquidación de vlaticos para aprobación por parte de la Subdirección

l Administrativa y FinanCiera y gestionar las comiSiones, de acuerdo con los procesos YI
_ procedimientos establecidos para tal fin.

1

5 Atender y orientar a los funcionarios y al público en general, sobre los servicios que
presta Subdirección Administrativa y Financiera, así como suministrar la información o

I documentación solicitada de acuerdo con los trámites, autorizaciones y procedimientos
, establecidos.
~endirlOs inforrnes --q;;ete sean reque;¡dos en "'marcó de sus competencias y de
I conformida_d con las instrucciones Impartidas por el Jefe inmediato.
7 Elaborar, consolidar y mantener actualizados en bases de datos la información
I correspondiente al área de su competencia de conformidad con las instrucciones

impartidas por el jefe inmediato. _rs Desempeñar las demas funciones asignadas, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el
area de desempeño del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
Redacción y proyección de documentos

¡
Conocimiento de las normas de calidad.
Servicio al cliente y Atención al Ciudadano
Tecnlcas de ArchiVO y de ofiCina
¡Conocimiento en herramientas ofimáticas.
I VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
L. COMUNES I POR NIVEL JERÁRQUICO
I • Orientacion a resultados \ • Experticia técnica
1

I
• Onentacion al usuano y al ciudadano I • Trabajo en Equipo

. • Transparencia • Creatividad e Innovación
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Compromiso con la organi7ación•
1

VII, REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADEMICA y EXPERIENCIA I
FORMACiÓN ACADÉMICA I EXPERIENCIA ~ - ~ l!

Aprobación de tres (3) años de educaciónl
superior en dísciplínas académicas en
¡Contaduría Pública, Administración de I
¡Empresas y Administración Pública del núcleol
:básico del conocimiento en Economia,,sels (6) meses de experiencia relacionadal
Administración, Contaduría y Afines; en Ingeniería con las funcíones del cargo.
de Sistemas del núcleo básico del conocimiento
en Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines;
¡en Ingeniería Industrial del núcleo basico del
conocimiento en Ingeniería Industrial v Afines

VIII. ALTERNATIVA
FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

AprobacIón de dos (2) años de educación - ~I
superior en disciplinas académicas en
Contaduría Pública, Administración de I
Empresas y Administración Pública del núcleo
básico del conocimiento en Economía, Dieciocho (18) meses de expenenclal
Adminislraclón. Contaduría y Afines: en relacionada con las funciones del cargo '
¡Ingeniería de Sistemas del núcleo básico dell
conOCimiento en Ingeniería de Sistemas.

I
Telemá,tlca y A,fines: en Ingenierla Industrial ded
núcleo básico del conocimiento en Ingenieríal
¡Industrial y Afines. _~_ __ _ _ 1 _ __

ARTiCULO SEGUNDO,- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expediCión
y modifica en lo pertinente a la Resolución No, 0136 del 16 de marzo de 2015,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá OC. a los ..
} \~ '_:.J:: " ..

\

l.
~ \f0 (~\U UVJJ

EDNA CAROLlN~JARRQJAJARDO ~
Directora General ( E)
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